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de! Coosejo de Ministros. •

de Julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, siendo la hora de las diez 
de la mañana, se reunieron bajo la
presidencia de Don Miguel de 
das, los ¿res.

Pwja-

acordó devolverlas alSr. Gobernador 
informando que dando estos por sol­
ventados puede servirse prestar su 
aprobación á las referidas cuentas.

SS. MM. y Augusta Real Fa- j 
milia continúan sin novedad en Î 
su importante salud. ]

Diputados.

Ortiz Viñas.
Ranedo.
Martínez.
Argaiz.

Villamediana.

CIVIL, Secretario.

Kárias.

Habiéndose ausentado de la
villa de Berceo, el vecino Cirilo

j Leida el acta de la anterior, fué
¡ aprobada. !

I Examinadas las pertenecientes ai 
j ejercicio de 1871-72. Vistas las ex- 
! plicaciones que se dan al pliego de 
i reparos y los documentos que a! 
' mismo se acompañan, se acordó de- 
! volverlas al Sr. Gobernador, infor­

mando que puede servirse prestar- 
le.s su aprobación, reclamando los 
doce sello.? de recibo y dos pliegos

dos los reparo dentro del término 
legal.

Censuradas las del ejercicio de 
1874-75: Vi.stas las contestaciones 
dadas al pliego de reparos y los do­
cumentos que se acompañan, se acor­
dó devolverlas al Sr. Gobernador in­
formando que puede servirse prestar­
les su aprobación, dando por solven-

r T'j-' E i Examinadas las cuentas munici-
vrarrido Rodrigo, - cuyas señas a pales de Sojuela, correspondientes al •

de papel del sello 11 que no 
ten.

Se retiró del salón el Sr.

se remi-

Ranedo.

continuación se espresan, dejan- 
de varias rentas por satisfacer,
encargo p) los gres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de^’mi Autoridad, proco- í 
dan á la busca y captura del 
mismo, poniéndolo á mi disposi­
ción, caso de ser habido.

Logroño 25 de Octubre de I884
El Gobernador, 

Fcfleríoo Terrer y G a ¡vez. (

Señas de Cirilo G-arrido

año económico de 1871-72 y resul­
tando que fueron aprobadas defiiiiti- 

I vamente y sin reparo alguno por el 
j Ayuntamiento y Junta de asociados 
( en 22 de Abril de 1882, habiendo es­

tado expuestas al público j)or térmi­
no de treinta dias sin haberse }>re- 
sentado reclamación alg'una, se 
acordó devolverlas al Si\ Goberna­
dor, informando que hallándose com­
prendidas en la Real orden de 3 de 
Enero de 1877, deben considerarse 
como definitivamente aprobadas.

Cañas.

Uruñuela.

Examinada.s las cuentas 
j cicio de 1870-71: Vistas las

del ejer- 
explica-

Natural déla Puebla «LaBar­
ca» edad 33 años, casado, de ofi­
cio molinero, estatura corta, 
bizco de un ojo, carece de la cé­
dula personal, y lleva consigo á
su mujer y dos de familia.

Examinadas las cuentas munici­
pales correspondientes á los años de 
1871-72, 1872-73, 1873-74 y 1874- 
75: Resultando que fueron aproba­
das por la junta municipal antes oe 
la publicación déla Real orden de 3 
de Enero de 1877, se acordó devol­
verlas ai Sr. Gobernador, informando 
que procede considerarlas como de- 
ñnitivamente aprobadas.

í clones dadas por el Ayuntamiento y 
Alcalde al dictamen de la Junta mu­
nicipal así como las contestaciones 
dadas al pliego de rejjaros y los do­
cumentos que al mismo se acompa­
ñan, se consideran debidamente sol­
ventados, pero atendiendo á que eu 
al cuenta del Depositario aparecen 
datadas setenta y ocho pesetas, sa­
tisfechas por sus dietas á vario.? Co­
misionados de apremio por débitos 
á ios Maestros y gastos carcelarios, 
se acordó devolver las cuentas al se­
ñor Gobernador, informando que pue­
de servirse dar por solventados los 
repares y aprobar las cuentas, reba- 
jandü de la data las citadas setenta

tados los reparos dentro del término 
legal.

Examinadas las del año económi­
co de 1875-76: Vistas las contesta­
ciones dadas al pliego de reparo-s y 
documeuto.s que se acompañan, se 
acordó devolverlas al Sr. Goberna­
dor, informando que puede servirse 

I prestarles su aprobación, dando por 
solventados los reparos dentro del 
término [legal, rebajando de la data 
ciento veinte y cinco pesetas que 
aparecen datadas de más en el libra­
miento número 122 importante dos 
mil trescientas treinta y ocho pese­
tas pagadas en la Administración 
Económica por con.sumos en lugar 
de las dos mil dos cientas trece pese­
tas á que ascienden las tres cartas 
de pago que se acompañan y se ex­
presan en el reparo número 28, pu- 
diendo servirse citar á los cuenta­
dantes para que firmen los documen­
tos que carecen de este requisito, 
puesto que las cuentas han sido tra­
mitadas sin haberse llenado esta 
falta.

Coiiiision proviaciai. Hornos.

Kesiôîï dé 0 de .Snüo de BS84,

En la ciudad de Logroño á nueve

('ensuradas las cuentas municipa­
les del año económico de 1872-73 y 
vistas las contestaciones que los 
cuentadantes dan á los reparos, se

I y ocho pesetas, reservando al Depo­
sitario el derecho de reclamar en la 
forma que dispone la Real orden de 
19 de Majo de 1878.

Examinadas las del ejercicio de 
1871-72 y en vista de las explicacio­
nes que se d-m en la contestación al 
pliego de reparos y de los documen-
IOS que se acompañan; se acordó de-

Examinadas las cuentas del perio­
do de ampliación, correspondientes 
al año económico de 1880-81: Visto 
rl pliego de reparos, y las contesta­
ciones dadas, se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador, informando que 
puede servirse prestarles su aproba­
ción, dando por solventados los repa­
ros números 1,4, 5, 6, 7, 8, 10, 15, 
18, 20, 22, 23, 21, 25, 2G, 27, 28, 31, 
32 y 33, dejando subsistentes los de­
más.

volverlas al Sr. Gobernador, infer- ' Examinadas las cuentas corres- 
mando que puede servirse prestarles pondientes al año económico de 1881- 
su aprobación dando por solventa- 82: Vistos los documentos que se



acompañan al expediente y las con­
testaciones qué dan los cuentadan­
te s, se acordó devolverlas al Sr. Go­
bernador, informando que puede ser- 
virse prestarles su aprobación, dando 
por solventados los rc¡)aros números 
1,2, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11. 13, M, 15, 
17, 19, 20, 21, 22, 23, 2-1, 25, 27, 28, 
30, 35, 3d, 37, 38, 42, 43y 44, dejan­
do subsistentes los demás.

Se leyó una comunicación del Al­
calde de Pedroso, manifestando que 
al terminarse el embaí go de las fin­
cas rústicas y urbanas pertenecien­
tes á Dolores Pérez, madre del pró­
fugo Gregorio Palacios Perez, ha so­
licitado el suplente que se proccdie.se 
á hacerlo de los sembrados que tenga 
dicha Dolores, y como esta se halla 
casada en segundas nuncias, se le 
ofrece la duda de si procede ó no el 
embargo de los frutos ¡icndientes ó 
dé la mitad de ellos, lo cual ofrece 
dificultades, rogando el expresado 
Alcalde se manifieste como ha de 
obrar en el asunto. Se acordó contes­
tar al Alcalde que obre.con arreglo 
á la Instrucción que regia para el 
procedimiento de apremio y que si 
le ocurre alguna duda de interpreta­
ción legal la consulte con un letra­
do, recomendándole la mayor acti­
vidad en los procedimientos.

Examinada una instancia de Mar­
celino Parra, vecino de Bricba, soli­
citando se obligue á Dionisio Her­
nández, vecino de Pedroso, padre del 
prófugo Nicanor Hernández Pérez, 
á indemnizar á Facundo Parra, her- 
mano del solicitante que cubrió su 
plaza como suplente de décimas; 
Visto el acuerdo adoptado con fecha 
30 de Noviembre de 1883, se acordó 
icproducnlo en todas sus partes, se­
ñalando el dia 22 del actual para ve- 
iifivar la icdencion y una vez efec­
tuada esta, el sobrante del producto 
de los bienes vencidos entregarlo co­
mo parte de indemnización al su­
plente Fernando Parra.

Resultando de expediente remiti­
do por el Alcalde de Manjarrés que 
el producto de lo.s bienes embargados 
al padre del prófugo-Luis Pérez Ar­
mas, asciende á la cantidad de cua­
trocientas cincuenta pesetas veinte 
céntimos: Resultando no aparece su­
plente á quién indemnizar, según pe 
expiesü en el acuerdo de la comisión 
fecha 7 de Setiembre de 1883, se 
acordó ordenar al Alcalde que entre­
gue la expresada cantidad en la ca­
ja sucursal de Depósitos á la orden 
del Consejo de redenciones y engan­
ches y presente y entregue el dia 22 
del corriente á la Comisión la curta 
de pag’o y al efecto rogar al Sr. Go­
bernador se sirva dar conocimiento 
de este acuerdo al Sr. Delegado de 
Hacienda pública.

Previa declaración de urgencia 
por unanimidad, se adoptaron ks si­
guientes acuerdos.

Resultando, que, conforme á lo re­
suelto en 26 de Junio último, Don 
olemente Clíavarre y D. Telesforo 
Ortigosase presen taren el dia tres del 
corriente y por no hallarse reunida 

laComisióii .fueron recibidos'por el Sr. 
Vicepresidente y ante su autoridad 
el Hortigesa firmó la excepción del 
rematante y asistió á la trasferencia 
que pretenden se les autorice: Con- j 
siderando que los mencionados inte- ¡ 
rosados han recurrido y gestionado ' 
en tiempo hábil para conseguir lo 
que solicitan y que por causas age- 
nas á su voluntad no pudo resolverse 
y siendo la naturaleza del contrato 
de aquellos que no llevan consigo la 
prohibición de cederse ó traspasa!se, 
se acordó acceder á lo solicitado y 
que para considerar al cesionario 
D. Telesforo Ortigosa, como nuevo 
contratista de las obras para la cons­
trucción de la carretera de Nájera al 
puente de El ciego, s .cción de Ná­
jera á Cenicero, s® le requiera á fin 
de que se preste al otorgamiento de 
la escritura correspondiente, pres­
tando la fianza ó la subrogación co­
mo en ios demas derechos y obliga­
ciones que se impuso el rematante, 
á cuyo acto deberá asistir y firmar 
el nocumento público el Sr. Goberna­
dor civil de la provincia como repre­
sentante de la Diputación.

Se dió lectura á una comunicación 
del Exemo. Sr. Presidente de la Di- 
putacien en la que manifiesta que la 
lentitud con que los Ayuntamientos 
atienden á cubrir el cupo provincial 
desde hace algunos meses, le coloca 
en una situación bastante difícil en 
lo referente á la ordenación de pa­
gos. Expone las obligaciones pen­
dientes y termina rogando se adop­
ten las medidas necesarias para ac­
tivar todo lo'po.Mble la recaudación, 
de descubiertos. Se acordó dar tras­
lado al Sr. Gobernador acompañando 
el estado en que se hallan lo.s Ayun­
tamientos respecto á.pagos; Repro­
ducir el acuerdo de diez de Mayo úl­
timo para que se expidan Comisiona­
dos de apremio y rogar al Sr, Gober­
nador que bien por este medio ó por 
otro más eficaz que su celo por el 
bueu servicio le sugiera, se digne 
adoptar alguna medida para el pago 
inmediato de los débitos del cupo 
prociucial por lo.s xAyuntamientos.

Se leyó una comunicación del .se­
ñor Gobernador Presidente de la 
Junta de Sanidad, excitando para 
que se proc.'da á la limpieza de un 
pozo de aguas sucia.s que se encuen­
tra en los Sótanos del Instituto de 
segunda enseñanza y que se lleve á 
cabo lo antes posible uno de los dos 
proyectos de alcantarillado y desa­
güe que obrase en poder de esta 
Corporación. Se acordó ordenar al 
Arquitecto provincial disponga lo 
necesario para que inmediatamente 
quede limpio el pozo de agua.s su- ■ 
cias, y respecto á la alcantarilla de 
desagüe, manifestar á la Junta de 
Sanidad que se activará Au et ns- 
trucción en todo cuanto sea .po.^^ible- ' 
y permita el estado económico dp la 
Corporeción.

Se leyó una Comunicnción dél se- 
uoi Rectorde^la UruvciSidad literal ia 
de Zaragoza encareciéndola mme.M- 
dad de que se hagan reformas que me ■ !

joren el estado en que se encuentran 
I los Iv'calés destinados á Instituto de 

segunda enseñanza y Escuelas Nor­
males de Maestros y Maestras y ro­
comendando la conveniencia dé que 
de o cuerdo con el xAy untamiento se 
establezcan alguna.s clases gratuitas 
echando las bases de una escuela de 
Artes y Oficios. Se acordó contestar 
al Sr. Rector, que de su comunica­
ción, se dará cuenta en sus primera.s 
sesiones á la Diputación, que á no 
dudar acojerá con benevolencia sirs 
saludable.s advertencias que no obs­
tante lo precario de su situación eco­
nómica, la Diputación atiende pre­
ferente á la instrucción pública, co­
mo lo prueban entre otros hechos el 
establecimiento en el Instituto de 
clases con aplicación al Comercio, 
la creación de una plaza de Profesor 
de Agricultura en la nueva casa de 
Beneficencia, facilitando así una Es­
cuela práctica á los alumnos del ins­
tituto y la aprobación de un proyec­
to para construir una nueva clase en 
la Escuela Normal de Maestras, ofre­
ciendo por último atender á las de- 
tnás indicacione.? que se sirve hacer 
algunas de las cuales podrán reali­
zarse en plazo no lejano.

Se aprobó la distribución de fondos 
del raes de la fecha.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna­
dor, trasmitiendo un telégrama del 
Exemo. Sr. Ministro de ia Goberna­
ción por el que se autoriza á esta 
Diputación para contratar por admi­
nistración el servicio del «Boletín 
Oficial» y listas electorales.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

^e.>sión ¿e Jíí» de «Sulio de 3SSS.

En la ciudad de Logroño á diez 
de Julio de mil ocliocientosoclien­
ta y cuatro, siendo la hora de 
las diez de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. D. Migüel 
de Pujadas, lo.s Sres.

Diputados:

Ortíz Viñas.
Ranedo. 
Martinez, 
Argaiz.

Secretario

Farias,

Leída id acta de la anterior, fué 
aprobada.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los seguien­
tes acuerdos.

Remitirlas por el Arquitecto pro- 
V incial una cercificaciôn de obras 
ejecutadas durante el décimo tercio 
trimestre, ó sea, desde el29 de Marzo 
próximo pasado á igual dia de Junio 
siguiente, eü la con.strucción de la 
nueva casa de Beneficencia provin­
cial por el contratista D. Jo.sé VilLa- 
nua, import,inte la cantidad de se­
tenta y un mil ochocientos cua­

renta y ¿cuatro peseta,s diez y nueve 
céntimos y hallándole conforme y de­
bidamente autorizada, se acordó apro­
barla y que se pase'oidginal á la Sec­
ción de Contabilidad á fin de que se 
satisfaga, con arreglo á las condicio­
nes del contrato.

Remitidas por el Alcalde de Pra­
dejón copia del acta de recepción 
provisional de la carretera municipal 
y por la Contaduría de fondos del 
presupuesto de la provincia certifica­
ción en que consta que dicho Ayun­
tamiento se halla al corriente de pa­
gos al contingente provincial, se 
acordó aprobar la certificación de 
obras que se extendió el diez de Mar­
zo próximo pasado por valor de trein­
ta y cuatro mil cuatrocientas cin­
cuenta y cuatro pesetas setenta y seis 
céntimos de cuya cantidad corres­
ponde pagar al ^presupuesto provin­
cial iior el 50 por 100 de subención 
concedida la cantidad de diez y siete 
mil doscientas veinte y siete pesetas 
treinta y ocho céntimos, y se pase 
original á la Sección de Contabilidad 
para lo.s efectos consignados. Res­
pecto a la liquidación de dichas obras 
remitida por el Sr. Injeniero Jefe de 
carreteras provinciales pretendiendo 
su aprobación, como el contrato para 
la ejecución material, fué otorgado 
entre el Ayuntamiento y el rematan­
te Don Telesforo Ortigosa, que figu­
ran partes oblig’ados y en el que se 
habían consignado la.s cláusulas ne­
cesarias sacadas del pliego de con­
diciones económicas que sirvieron de 
base á la subasta, de lo que esta Coi- 
poración no tiene conocimiento, ni 
le corresponde más que el pago de 
la subvención, mediante presen­
tación de certificaciones expedidas 
por el Injeniero Jefe de carreteras 
provinciales y que la aprobación de 
la liquidación lleva consigo declarar 
desligado al contratista del cumpli­
miento de su compromiso, se acordó 
remitii'jla liquidación al Aymntamíeu- 
to para que la apruebe, si lo cree pro­
cedente, encargándole remita copia 
autariz-ada de este documento y del 
acuerdo de aprobación.

Remitida por el Injeninro Jefe de 
carreteras provinciales la liquidación 
de las obras de reparación del camino 
vecinal de Viguéra, subvencionando 
con el 50 por 100 del fondo del pre­
supuesto provincial, atendiendo á las 
consideraciones an'f^eriormente con­
signadas, se acordó remitir la liqui­
dación al Alcalde de Viguera para 
que se la someta á la aprobación del 
Ayuntamiento, encargándole remita 
copia autorizada de la misma y del 
acuerdo de aprobación.

Remitidas por el Injeniero Jefe do 
carreteras provinciales las liquida­
ciones de las obras de construcción 
de dos puentes, uno sobre el rio Tirón 
en Ochánduri, y otro .sobre el rio 
Leza, en Cabezón de Cameros, sub­
vencionados ambos con el 50 por 100 
de fondos provinciales, subsi.stiendo 
las mismas razones que se han con­
signado, se acordó remitir las liqui­
daciones á los Alcaldes respectivos



i
3

3

1

[■

)

L

l

l

I

para que las sometan á la aprobación 
¿0 los Ayuntamientos, éncargándcn 
les que remitan copia autorizada de 
dichas liquidaciones y de los acuer­
dos de aprobación. ;
Aprobado por la Diputación el pro­

vecto de una tagea de desagüe para 
il Instituto de Segunda enseñanza, 
¡eacerdó pasarlo, á là Sección de Con­
labilidad á fín de qun redacte el plie­
go de condiciones,, económicas que. 
sirva de base para ¡la subasta; en - 
targándole la urgencia de este ser- 
ricio.
Examinadas las cuentas de gastos 

ocasionados en obras de conservación- 
ejecutadas en los edificios destina­
dos á Hospital casa de Beneficencia 
víPalacio dç la Diputación, ¡impor­
tante la primera quinientas veinte y 
jéis pesetas, cincuenta y tres cénti­
mos: la segunda veinte y tres pesetas 
mee céntimos y la tercera diez.pese- 
las veinte y cinco céntimos, sé acor­
tó pasar las, dos primeras á la Sección 
ie Contabilidad para que con cargo 
¡los capítulos correspondientes dei. 
presupuesto, se expidan les libra- 
liedto.s á favor del delineante Don 
¡onzalo {Santos y la tercera por la 
Secretaria con cargo al material de 
a misma- y verificados los pagos á 
los interesados se devuelvan dichas 
raeutas á los oportunos efectos.
En viçU de un oficio del ínjenieio 

'efe de carreteras provinciales, par- 
icipando hallarse próximas á la ter- 
¡eiuación las obras de acopios de ma­
teriales con destino á la conservación 
lie la carretera de Aldeanueva de 
Ebro á Rincón ; de Soto, se acordó 
designar al Diputado provincial Ex- 
telentisímo Sr. Marqués de Agonci- 
11o á fin de que se sirva asistir al 
2Cto de recepc-ión de dichas obras.

Se leyó una exposición de Juan 
franco, peon caminero en las carre- 
teras del pistado, suplicando se le 
traslade ó la de San Millón de la Co­
alla: VMo lo informado por el In- 
irniero Jefe de carreteras provincia- 
k y atendiendo, á, que la Diputa- 
íión no puede disponer'de los peones 
del .Estado,- se acordó desestimar lo 
'olicitado', siú perjuicio de que el ex- 
fonente pueda pretender plaza cuan­
do ocurran vacantes y someterse á 

destinado donde convenga.
Habiendo presentado D. Féli.x Do- 

’’'ioguez la certificación de buena 
Miictay partida de bauti.smo, se 
’cordó nombrarle peon caminero de 
^carreteras provinciales coii el ha-- 
bor señalado en presupuesto.

Se leyó una instancia de D. Cle- 
J^outeChavarri, exponiendo que de 

treinta y tres obligaciones déla 
o’putacióu que depositó para respon- 
wde las obras de-la carretera de^ 
‘ ®jera al puente de Elciego, han re-

amortizadas catorce, cuyos 
“'ifneros consigna y solicita se" le 
JJi'nnta retirarlas y sustituirlas con 

‘‘as de la misma emisión. Se acordo 
^’^cederá lo sjjlicidado.

instancia de D. TeWoro Orti- 
r^^remataote de las obras para la 

construcción de una Casilla de peo­
nes Camineros en la carretpra dp Au- 
tol, se acordó autorizarlp para-1\.,tirar 
una obligación que ’ lia resultado 

.amortizada y sustituirla con otra, 
conservando integro el depósito qué 
constituyó para responder de Is.scbras

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Antol, atendidas las razo­
nes qpe espoue yá. que ha saliisfecho 

■Ja.cantidad de mil pesetas por cuenta 
del cupo provincial, se acordó conce- 

■ derle el término de qüiiice días para 
pagar el resto de. la ¡cantidad por-el 
que fué apremiado.

Conforme con lo propuesto por.la 
' Sección de Contabilidad y atendien­
do á que han terminado sus contratos 
Don Felipe Torralba para el suminis­
tro de pan; D. ‘Victoriano-/Echaure 
del vino, D-. Anselmo Saenz de carne 
y de tocino: D. -Francisco Martinez 

i de los artículos contenidos.eu el cuar­
to grupo; D. Angel Solanas de los del 
se.sto, D. Francisco Tuesta de la le­
che; así como D, Francisco Frias Sa­
lazar y D. Manuel .Briñas delà recau^ 
dación de derechos respectivamente 
en los portazgo.s de Iregua y Briñas,. 
y finalmente D. Gregorio' Menchaca 
para la impresión del < Boletín oficial» 
todos durante el año económico de 
1883-84, se acordó que se les devuel­
van los depósitos definitivos en el 
momento en que acrediten haber sa­
tisfecho la contribución industrial, 
que con arreglo á la cúantía del re­
mate ha debido coi responderles.

Vista una instancia suscrita por 
Don Luis Perez Iñigo y D. José Súem; 
Torre, vecinos de e.^ta capital, en la 
que se propone la cesión que el pri­
mero hace al segundo del suministro 
de huevos á los Establecimientos pro- 
vincialo.s de Beneficencia durante ó 
.año económico de 1884-8'\-se acordó 
'aceptar' la cesión formahz.-'mdose'. la 
contrato' á favor de D. José Sainz To­
rre, '

Accediendo á instancia suscrita 
por D, ■ Francisco Ma-rtinez - Merino y 
'Don José Sáeuz Tórfe, ambos de esta 
.vecindad, -rematante el primero del 
suniiuistrp-de aceite á los Estableci­
mientos provinciale.? de Éen.eñcencia 
.durante el actual año económico, se 
acordó aprobar la cesión de -dicho re­
mate á favor del segundo, quedando 
este subrogado en todos sus, derechos 
y obligaciones, y en su cornsecuencia 
que se formalice el contrato, á favor- 
de D. José Sáenz To.rre.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Gregorio Menchaca é im¡)or- 
tante ochocientas, setenta y siete pe­
setas cincuenta céntimos por la im­
presión de las lista.? electorales para 
Diputados provinciales corre.spon- 

dlientes á los Distritos de Nájei'a y 
Cervera del rio Alhania, se acordó 
aprobarla y que se pasé á la Sección 
de Contabilidad para su pago con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto pravinciaLj

Vista una cuenta importante cua­
renta y cinco pesetas ochenta cénti­
mos presentada por el No ta ido D. Plá 
cido Aragón por sus honorarios y pa- J

. pel suplido en la extensión de actas ' 
de los sorteos para la amortización de

, obligaciones de la segunda y tercera j 
omisión, se acordó aprobarla y que 
se pase á la Sección de Contabilidad ;

{. para que -sOa .satisfecha con cargo al. ■ 
; capítulo corres])Ondiente del presu- ! 
I puesto provincial.

Previo examen de los expedientes 
I instruidos al efecto, se acordó admi­

tir en la Casa de Beneficencia, guar­
dando turno para cuando haya camas 
vacantes, á María delCármen Marti- í 
nez Gonzalez, viuda, vecina de Soto j 
de Cameros; á Josefa García, -viuda^-'í 
vecina de Logroño y á Joaquina 
Ggarte juntamente -con su hijo de 
veinte y dos meses-de.edad naturales 
deOllauri,

En vista de instancia de Cesáreo 
, Bujanda, vecino de Lardero, se acor­
dó adin ftirie en la Casa de Beneficen­
cia si á la vez ingresa también su 
esposa y resultare impedido del reco- 
uóciento que practicarán los.faculta­
tivos del Hospital.'guardando en.todo 

I caso turno, para cuando haya cama 
vacante.

Se leyó una instancia de Juan Fal- 
guerasLeón, natural de e.sta ciudad 
solicitando ingresar en la Casa de,Be­
neficencia y se acordó acceder á lo 
solicitado guardando turno para 
cuando haya cama vacante y con la. 
condición de que si es menor de'se-. 
senta años de edad, será previamente 
reconocido por lo.s facultativos del 
Hospital á fin de acreditar que so ha­
lla impedido para el trabajo.

Se dió cuenta de una c.xposición de i 
Eusebio Gonzalez Pilarte, vecino de i 
Ausejo, rogando S3 admita én la Casa 5 
de Beneficencia á su hija Gertrudis 
González Pellejero, de treinta, años I 
de edad. Visto el informe del Alcalde i 
se acordó denegar la petición siempre 

jque á la vez no ingresen el recurrente ¡ 
.y su esposa, y en este caso si aquél 
se halla.se impedido para el trabajó. 
■ Examinada una instancia de Nica­
sio Perez Aragón, vecino de Murillo 
de rio Leza, solicitando se conceda á
su e.sposa Pelegrina Adolfa Sto. To- 

. uiás la gratificación do veint.e y cinco 
peseta.? que se aco-stumbra dar á las 
tíxpo.sita.s que contraen matrimonio; 
Resultando de certificación expedida 
por el Juzgado municipal de-Murillo 
haberse verificado el matrimonio.

. Visto el infórme del Director Je los 
Establecimientos provinciales de Be- 
.neficencia, se acordó acceder á la so­
licitado.

Exaipiuado el expediente instr uido 
por el .Alcalde, de xAlberite para justi­
ficar el estado de demencia en' que se 
encuentra Ramon Sicilia Perez, hijo 
de D. Juan de Mata Sicilia, observán- 
do.se que falta la justificación de i po- [ 
broza del demente y de sus padres, i 
asi como la partida de bautismo del 
primero', se acordó devolver al Alcal­
de el expediente.para que se cumpla 
en 'ambo? extremos adviv iéudole que 
todas las diligencias han de practi­
carse con citación del Regidor Sin­
dico.

Examinado el expediente de de- ■
1

meucia instrido á Mauricía Herrero y 
Ochoa,viuda,natural y vecina de Cer­
vera del rio Albania: Resultando de 
certificación expedida por los facul­
tativos municipales que dicha Manri- 
cia viene hace bastante tiempo pade­
ciendo enageuación mental: Resul­
tando que no posee bienes de ningu­
na clase, se acordó que sea conducida 
al Manicomio de S. Baudilio de Llo- 
bregat, pagándose los gastos de tras­
lación y estancias con caigo al capí­
tulo correspondiente del presupuesto 
provincial, advirtiendo al Alcalde 
que remita la partida de bautismo de 
la enferma y que guarde á esta con 
las debidas precaucione.? hasta que 
oportunamente se le avísela fecha en 
que ha de verificar su traslación.

. Resultando' de la nota presentada 
por el Secretario que en el Manicomio 
de Nuestra Señora dé Gracia en Zara­
goza han quedado once dementes que 
se- encuentran en dicho Manicomio 
por virtud de 'sentencia.? dictada.? por 
lo.s Tribunales de justicia: Resultando 
que el ingreso de todos los expresa­
dos dementes en el Manicomio de 
Zaragoza tuvo lugar antes del plan­
teamiento-del nuevo procedimiento 
criminal y que por lo tanto los sen­
tencias debieron dictarse por S. E. la 
Audiencia deL Distrito de Burgos, se 
ocoidó remitir al limo. Sr. Presiden­
te copia de,dicha nota, rogándole in- 
terese alTribunal á fin de que autori­
ce á.esta Corporación provincial para 
trasladar con las' precauciones debi­
das á los mencionados dementes al 
Manicomio de S; Baudilio do Llobre- 
gát, Gil cuyo asilo tiene esta Corpo.- 
ración á todo.? lo.? demás dementes 
pobres, con lo cual se eon.seguirá sim­
plificar la Contabilidad, producir una 
economía de consideración á la pro­
vincia y mejorar la estancia de lo.? 

‘dementes sin perjuicio para los fines 
de la justicia.

En vista de una comunicación de 
la Diputación provincial de Navarra 
en la que manifiesta que el demente 
Estanislao Barrasa no es natural de 
Arguedas en aquella provincia, se 
acordó rogar al Sr. Director dej Ma­
nicomio de Nuestra Señora de Gracia, 
en Zaragoza, que con vista de los an­
tecedentes que allí obran se sirva 
manifestar de donde es natural el re­
ferido Barrasa y si no constara se 
manifieste la fecha en que tuvo in­
greso en dicho Manicomio.

Segundo reemplazo de 1884.

Fonzaleche.

Leoncio Rodriguez Grijalba. Reco­
nocido por D. Martiniauo Arenillas y 
D. Pedro Alfaro y declarado útil, se 
acordó) fuese alta con destino al.ser­
vicio activo como perteneciente al 
expresado llamamiento, declarándole 
después de oido, libre de recargo en 
e-1 tiempo deservicio.

Villanueva de Cameros.

Pedro Juan Molina García. Pre.?en- 
tó la carta de pago que acredita la
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entrega de dos mil quinientas pese­
tas eu, la Caja de la Administración 
económica de esta provincia, y se 
acordó fuese alta en activo en las í 
condiciones que ’el anterior, Î

Solevantóla sesión.—El Secreta- ; 
no, Joaquín Fanas, ,

ADMINISTRACION DE PROPIEDADESÉ IMPUESTOS.
-  —■——3 — —

Sección jíidicial.

Don Galo Sanz y Peña, Juez 
ele instucción de este partido 
de Logroño.
Por la presente requisitoria, 

se cita y llama á Jacinto López, 
cuyo último domicilio lia tenido 
en Alurillo y en la actualidad se 
ignora su paradero,, para que en 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de la presen­
te en la Gaceta de Madrid, com­
parezca en este Juzgado para.lia- 
cerle saber lo acordado en supe­
rior providencia de la Audiencia 
de lo Criminal de esta Provincia, 
recaida en causa que se le sigue 
s )bre hurto de una oveja' aper­
cibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Y en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII (q. D. g.), 
requiero y en el mió pido y en­
cargo á los Sres. Jueces de ins­
trucción y demás autoridades y 
ordeno á los agentes de policía 
judicial precedan á la busca del 
referido Jacinto López, dispo­
niendo su presentación en este 
Juzgado y participando al mis­
mo el punto donde se encuentre.

Dado en Logroño á veinticua­
tro de Octubre de mil ochocien­
tos ochenta y cuatro.—Galo Sanz, 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

Ánsincios oOciaies.

AVISQ.

Ai publicarse la vacante de 
Médico-Titular de Rivafrecha 
en el número del «Boletín ofi­
cial» correspondiente al 20 del 
actual, aparece equivocada ha 
cantidad que debe contratarse 
con los vecinos, pues en él apa­
rece pesetas y debe en­
tenderse 5 pesetas cénti­
mos por vecino.

Rivafrecha á 28 de Octubre 
de 1884.—El Alcalde, Gaspar 
Saenz de Cenzano.

Relación de los vencimientos que resultan â favor del Tesoro por débitos de plaisos vencid&s en el 
mes de Noviembrede •- \{Continuación.)

íTúmero 
del 

pagaré.
NOXLBKBS.

Plazos

que 
adeudas.

YENCIMIENTO
jIMrORTB 
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f «eÍM. Ctg

RESIDENCIA. Proce­
dencia. Clase.

Bit. H«8.

2415 Marcelo Gonzalez. Bañares. Clero. Ruste. 19 24 Noviembre
i
1884 5

1
88

2416 Idem. Id. 8
2417 Idem. Id. 25 75
241S Teodoro Gimileo, Id. 6 88
2419 Eugenio Palacios. Id, 16 25
2420 Miguel Nalda. Alesón. 11 50
2421 Idem, Id. 14 75
2422 Venancio Rubio, Villar de Torre. 5 75
2423 Agapito Fernandez. S. Maria Cameros, 1 75
2424 Idem. Id, 2 75
2425 Idem. Id. 1 75
2426 Tomás Garcia, Santorcuato' 3 13
2427 Idem. Id. 8 75
2428 Miguel Barragan. Tricio. 26 37 75
2429 Pedro Bret n. Calahorra. 27 7 87
2430 Idem. Id. 22 63
2431 Teodoro Perez. Azofra. 28 17 50
2432 Idem. Id. 9 38
2433 Idem. Id. 5
2434 Idem. Id. 3
2435 Idem. Id. 9 38
24146 Idem. Id. 2 50
2137 Idem. Id. 6 82
2438 Idem. Id. 17 50
2439 Idem, Id. 12 50
2440 Idem. Id. 9 38
2441 Idem. Id. 17 50
2442 Idem. Id. 4 50
2443 Idem. Id. 3 75
2444 Juan de Pablo. Tricio. 9 38
2445 Idem. Id. 10 75
2446 Antonio Ibañez. Id. 128 38
2447 Idem. Id. 15 13
2448 Pedro Fernandez. Id. 5 50
2449 Marcelino Moreno. Calahorra, 137 63
2450 Ensebio Olivan. Id. 28 13
2451 Manuel Jaime Terrer. Id. 22
2453 Juan Saenz. Azofra. 30 9 63
2454 Idem. Id. 6 25
2455 Idem. Id. 6 75
2456 Manuel Osorio. Id. 4 38
2457 Idem. Id. 12 13
2458 Idem. la. 25
2159 Juan Saenz, Id. 26 88
2460 Idem. Id. 6 63
2161 Idem. Id. 8 50
2162 Idem, Id. 6 38
2'63 Raimundo Saenz, Id. 12

72464 Idem. Id. 38
2465 Idem. Id. 13 63
2466 Lucas Martinez. Id. 7 63
2467 Raimundo Saenz. Id. 7 50
2468 Idem. Id. 7 88
2469 Idem. Id. 9 25
2470 Idem. Id. 10 12
2471 Idem. Id. 21 25
2472 Lúeas Martinez. Id. 10 13
2473 Pedro Pablo Saenz, Id. 28 5Ó 75
2474 Idem. Id. 25
2475 Doroteo Ortiz. Id. 10 63
2476 Idem. Id, 60 50
2477 Fermin Hernaez. Tricio. 37 50
2478 Manuel García Villasana. w. 14 37
2179 Idem. Id. 91 25
2480 Fermín Hernaez. Id. 42 75
2481 Silvestre Martínez. íj 96 38
2482 Justo Salas. Azofra. 30 15 75
2483 Raimundo Saenz. Id. 50
2484 Idem. Id. SÍ75
2485 Justo Salas. Id. 10 50
2486 Juan Saenz. Id. 12 60
2187 Idem. Id. 31 35
2488 Idem. Id. 4 88
2489 Idem. Id. 14
2490 Idem. Id. 12
2491 Idem. Id-

i 1
11 37

{Se contimiará.


